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ExDreaando continua DreocuDacióq por los efectos que el desastre de 
Chernobyl sigue teniendo en las vidas y  la salud de las personas, 
especialmente los niños, y  ante todo en las regiones afectadas de BelarÚs, 
Ucrania y  la República Socialista Soviética Federativa de Rusia, así como en 
otros países afectados por el desastre, 

Consciente de la necesidad de seguir reforzando la coordinación de los 
activos esfuerzos que se realizan para estudirr cuidadosamente, mitigar y  
reducir al mínimo las consecuencias radiológicas, médicas, socioeconómicas, 
sicológicas y  ambientales de ese desastre, así como sus posibles efectos a 
largo plazo, incluso los resultantes de la contaminación transfronteriza, 

f&&cando la imvortancia de proporcionar información amplia sobre todos 
los aspectos de este desastre sin precedentes a fin de evitar en el futuro 
calamidades anilogas, 

Acociendo con sa~u.~.acc.&& la solidaridad internacional cada vez mayor 
las vlctlmas de Cherzobkl . . con L * , los enormes esfuerzos realizados por las 

Naciones Unidas y  Xas organizaciones de su si.stema, así como la contribución 
de Estados Miembros, organizaciones intergubernamentales y  no qubernamentales, 
fundaciones benéficas, círculos de negocios, instituciones científicas y  
particulares al fomentr de la cooperación para mitigar las consecuencias del 
desastre de Cheraobyl, 

Tomando n~a de diversas evaluaciones de las consecuencias radiologicas 
del accidente de Chernobyl, especialmente del informe del Comité Consultivo 
Irternacional presentado y examinado en la Conferencia celebrada en Viena del 
21 al 24 de mayo de 1991, y reconociendo la necesidad de proseguir los 
estudios, 

Observar& Éue es esencial alcanzar y mantener las mác altas norma8 
conocidas de seguridad en la generación de energía nuclear, incluso en la 
protección radiológica, y alentar la cooperación para ello en todo el mundo y# 
en particular, en turopa central y oriental, 

Zomaudo ny&& con aprecip de las actividades inic9adas recientemente con 
el propósito de 1ogr.w la clausura de la planta de energía nuclear de 
Chernobyl y destacando la necesidad de asisteacia tknica de 1a comunidad 
internacional a tal fin, 

N aotJB COB interés de 1~s resultados, coacluaiones y 
tecomndacioae~ de la Conferencia InternacionaP sobre la l quridad de la 
energía nucleoeléctrica, celebrada ea Viena del 2 al 6 de septiembre 
de 1991 &fP 

con r- del informe del Secretario General _- __a_ sobre la aplicación de Aa rssoãucióa ~WAYU 60 ia Ásan&iea ihners~ 2;~ 

tf Af46/215-Bf1991f76fRev.1. 

f  . . . 
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2. 8 con benevlácitz las medidas prácticas adoptadas por el 
Secretario General y la Coordinadora de las Naciones Unidas de la Cooperación 
Internacional para Chernobyl a fin de fortalecer la coordinación de los 
esfuerzos ínternacionales en esa esfera, entre otras cosas, en el 
establecimiento del Grupo de Trabajo Interinstitucional y en la preparaciún 
del Plan Conjunto de cooperación internacional para mitigar las consecuencias 
del desastre de Chernobyl; 

3. Toma nota con ao;a&cimientR de los resultados de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones celebrada con el fin de 
obtener el apoyo necesario para ampliar la cooperación internacional para 
mitigar las consecuencias del desastre de Chernobyl; 

4, ace un llamanGenio a todos los Estados Miembros, organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales, fundaciones benéficas, círculos de 
negocios, instituciones científicas y particulares para que presten 
cooperación en varias formas y asistencia especial y de otro tipo, teniendo en 
cuenta la naturaleza de la radiación y el desastre ambiental y la situación de 
emergencia existente en las zonas más afectadas, en particular en Belarús, 
Ucrania y la República Socialista Sovibtica Federativa de Rusia, según se 
describen en las conclusiones y recomendaciones del Proyecto Internacional e 
Chernobyl en su evaluación de las consecuencias radiológicas y de las medidas 
de protección y otros estudios pertinentes: 

5. && a los órganos, organismos especializados y programas del 
sistema de las Naciones Unidas que sigan examinando la posibilidad de 
proporcionar asistencia técnica y asistencia especializada de otro tipo a las 
zonas más afectadas por el accidente, especialmente en Belarús, Ucrania y la 
República Socialista Soviética Federativa de Rusia, en estrecha coopereci& 
con la Coordinadora de las Naciones Unidas, teniendo presente el Plan 
Conjunto, tal como lo presenth el Secretario General en la Conferencia sobre 
Promesas de Contribuciones para Chernobyl; 

6. Eida al SecretarJo Gemeral qu% contin<e las actividades de 
coordirmeión de los erfuertoe para mitigar las consecuencias del desastre de 
Chernobyl de conformidad con su resolución 451190; 

7. E16pp al Secretario General que le presente en su cuadraghimo 
séptimo período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución; 

8. Qecilde incluir 8s el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones ua tema titulado Vortalecimisnto de la cooperación 
internacional y coordinación de los esfuerros para estudiar. rftigar y reducir 
al mínimo las consecuencias del desastre de Chernobyl". 


